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VICARÍA GENERAL 

Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2023 
  

 

La Paz del Señor esté con ustedes. 

Cabe recordarles que el tiempo propio para entregar su Diezmo es durante NOVIEMBRE 
y DICIEMBRE del presente año, así como ENERO, FEBRERO y MARZO del 2024. El monto de las 
aportaciones se puede entregar al cierre de cada uno de esos meses en:  

a) El Código QR en miofrenda.mx https://goo.su/7QZUj7; 
b) las oficinas de la Curia Arquidiocesana; o 
c) las cuentas de la Arquidiócesis Primada de México A.R., 

- BBVA                 CTA. 0131371576 CLABE interbancaria 012180001313715766 
- Santander:       CTA. 65-50119860-6 CLABE interbancaria 014180655011986063 
- Banamex          CTA. 4266146371 CLABE interbancaria 002180426601463713 

Para la entrega de su comprobante fiscal, pueden enviar el comprobante bancario a: 
facturas@arquidiocesismexico.org o al WhastApp 55-3542-4868. 

Así mismo, se les invita a promover el uso del portal Mi Ofrenda: https://goo.su/IKlZhv. 

Se han enviado los sobres y material de difusión a las comunidades parroquiales a través de 
los padres decanos; además, procuren estar atentos a los diversos medios de comunicación 
de la Arquidiócesis para que compartan los apoyos audiovisuales. 

Dios bendiga su generosidad. Fraternalmente en Cristo, Buen Pastor. 
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Pbro. Lic. Alan TÉLLEZ AGUILAR 
                  CANCILLER 

Asunto: Diezmo diocesano 

A todos los fieles, religiosos, diáconos y sacerdotes de esta Iglesia particular.  

Por ello, amablemente, pedimos a los fieles que sigan apoyando con su , "dando 
según el dictamen de su corazón, no de mala gana ni forzado, pues Dios ama al que da con 
alegría" (2 Cor 9, 7), como manifestación del amor y agradecimiento a Dios por lo que nos da 
especialmente a través de esta porción del Pueblo de 

 diezmo

Dios. 

aportación diocesana

n.   

La  puede ser lo equivalente a “un día de salario” o “un día de 
utilidades”, o cualquier otra forma de ayuda.  A quienes no tienen un ingreso fijo o ganan un 
salario mínimo, se les pide donen lo que sus posibilidades les permita

Como cada año, cercano el tiempo de Adviento inicia el periodo de la aportación diocesana 
del diezmo; de parte de nuestro Arzobispo, Cardenal Don Carlos AGUIAR RETES, agradecemos 
su generosidad económica que nos ha permitido, con forme Derecho, hacer frente a las 
necesidades del culto divino, a las obras de apostolado y de caridad, y el conveniente sustento 
de los ministros (cfr. can. 222 §1 CIC y https://miofrenda.mx/informacion/nuestro-diezmo).  

https://miofrenda.mx/informacion/nuestro-diezmo
https://goo.su/7QZUj7
https://goo.su/IKlZhv

